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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO



GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INVITACIÓN NO. OM-INV-CECYTE-002-2019
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO Y VENTILADORES PARA OFICINAS Y PLANTELES DE CECYTEBC”

SESIÓN DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 20 de mayo de 2019, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Invitación no. OM-INV-CECYTE-002-2019, para el “Suministro e Instalación de Aire Acondicionado y Ventiladores para Oficinas y Planteles de CECYTEBC”.
El C. Eduardo Cuadros Palazuelos, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en ausencia del titular de la Oficialía Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, de conformidad con el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del Comité de Adquisiciones, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente invitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; dicho lo anterior el presidente del comité de Adquisiciones somete a consideración del Comité el Orden del día respectivo, pidiendo a sus integrantes con derecho a voto tengan a bien manifestarse levantando la mano derecha a quienes se pronuncien a favor, a efecto de llevar a cabo el conteo de la votación, hecho lo anterior, en este acto se asienta que los integrantes del Comité de Adquisiciones, se han manifestado de manera unánime a efecto de aprobar el orden del día.

Acto continuo se pasa a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la invitación no. OM-INV-CECYTE-002-2019, para el “Suministro e Instalación de Aire Acondicionado y Ventiladores para Oficinas y Planteles de CECYTEBC” en términos del Artículo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
------------------------------------ DICTAMEN ---------------------------------------
Invitación no. OM-INV-CECYTE-002-2019, para el “Suministro e Instalación de Aire Acondicionado y Ventiladores para Oficinas y Planteles de CECYTEBC”
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- Que se realizó invitación el día 02 de mayo de 2019, con recursos autorizados en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2019.
2.- Que el día 06 de abril del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de Cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de invitación, habiéndose recibido 1 (un) cuestionario.

3.- Con fecha 13 de mayo de 2019, 3 (tres) licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, realizándose la apertura de los sobres de sus propuestas técnicas y levantándose para ello el acta correspondiente.

4.-Con fecha 15 de mayo de 2019 se emitió el Fallo Técnico correspondiente tomando en consideración el contenido del Dictamen Técnico respectivo, de igual forma se llevó a cabo la apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas quedando asentado en el acta respectiva.

5.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Invitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	D O C U M E N T A C I Ó N  D E

P R O P U E S T A  T É C N I C A

	PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR
	SE ACEPTA PARA ANÁLISIS

	A. S. HVAC S.A. DE C.V.
	SE ACEPTA PARA ANÁLISIS

	HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA
	SE ACEPTA PARA ANÁLISIS


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Invitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Invitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
Previo a la emisión del dictamen y fallo técnico es preciso dejar asentado  que de conformidad con el Artículo 42 fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en el que se establece que el procedimiento de Invitación deberá sujetarse a lo siguiente: “Se deberá contar con un mínimo de tres propuestas, susceptibles de analizarse técnicamente”, y al no cumplirse en esta Invitación con mínimo tres propuestas para la PARTIDA 4  el “Comité de Adquisiciones” procede a declarar DESIERTA LA PARTIDA 4 ; por lo que este Comité de Adquisiciones procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el estado de Baja California.
	L I C I T A N T E
	EVALUACIÓN DOCUMENTAL

	PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR
	CUMPLE

Para las partidas 2 y 3 debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y Anexo A  de las bases de invitación.
NO CUMPLE

Para la partida 1 en que participa, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 inciso B de las Bases de invitación de acuerdo a lo siguiente:

 El licitante presenta propuesta técnica anexo 1 en la cual omite señalar la totalidad de las características técnicas mínimas requeridas sobre la INSTALACION GENERAL, por lo que incumple con lo solicitado en el punto 4.1 inciso B y el anexo A de las bases de invitación.

Por lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y lo establecido en los puntos 4.1 inciso B, 13 y 16 de las bases de invitación, se desecha su propuesta para la PARTIDA 1.



	A. S. HVAC S.A. DE C.V.  
	CUMPLE

Para las partidas 1, 2 y 3 debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y Anexo A  de las bases de invitación.


	HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA
	CUMPLE

Para la partida 3 debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 4.1 y Anexo A  de las bases de invitación.
NO CUMPLE

Para las partidas 1 y 2, debido a que NO presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en las bases de Invitación, de acuerdo a lo siguiente:

Partida 1 : El licitante presenta propuesta técnica anexo 1 en la cual omite señalar que una de las maquinas evaporadoras será de tipo convencional tal y como se describe en la nota descrita en la partida de mención que a la letra dice: “ NOTA : EN UNO DE LOS EQUIPOS SE UTILIZARA MANEJADORA DE AIRE TIPO REMOTO DIVIDIDO CONVENCIONAL”, así mismo se observa que la propuesta de la maquina condensadora no corresponde a la de 5 toneladas, por lo que incumple por lo requerido en el punto 4.1 inciso B y el anexo A de las bases de invitación.
 Partida 2: El licitante presenta propuesta técnica anexo 1 en la cual se observa que oferta dos equipos en virtud de que como título señala suministro e instalación de equipo dividido 5 toneladas piso techo y las características técnicas descritas corresponden a un equipo de 3 toneladas por lo que no existe certeza del bien a suministrar, así mismo se observa que el plantel señalado no corresponde al solicitado, por lo que incumple con lo  requerido en el punto 4.1 inciso B y el anexo A de las bases de invitación.

Por lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y lo establecido en los puntos 4.1 inciso b, anexo A, 13 y 16 de las bases de invitación, se desecha su propuesta para las PARTIDAS 1 y 2.




01-OM-INV-CECYTE-002-2019.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, Inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las Bases de Invitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que la propuesta técnica del licitante: PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR Para las partidas 2 y 3; A. S. HVAC S.A. DE C.V.  Para las partidas 1, 2 y 3; HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA, para la partida  3 cumple con los requisitos solicitados en las bases de invitación, por lo que se tienen por aceptadas las mismas por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace especial mención que la propuesta presentada por los licitantes: PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR  Para la partida 1; HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA Para las partidas 1 y 2; no cumplen con los requisitos solicitados en las bases por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, por tal motivo se desecha su propuesta para dichas partidas.
Por lo anterior se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas; a continuación se indica el monto total de las Propuestas Económicas sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONÓMICA 

	PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR
	Propuesta Total

$ 525,100.00 M.N.
Mas IVA.

	A. S. HVAC S.A. DE C.V.  
	Propuesta Total

$ 457,094.00 M.N.
Mas IVA.

	HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA
	Propuesta Total

$ 480,890.00 M.N.
Mas IVA.


Así mismo se procedió a la revisión de la propuesta antes señalada, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso A) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, consistentes en el Catálogo de conceptos y la Propuesta Económica.
	LICITANTE
	CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONÓMICA

(FORMATO)

	PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR
	PRESENTO
	PRESENTO

	A. S. HVAC S.A. DE C.V.  
	PRESENTO
	PRESENTO

	HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA
	PRESENTO
	PRESENTO


Posteriormente se realizó el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Invitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Concluida la recepción y apertura de las propuestas económicas de los licitantes participantes en la licitación de mérito, el Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II de su Reglamento procedió a realizar el análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes participantes que cumplieron técnicamente, hecho lo cual el “Comité de Adquisiciones” determinó que las propuestas de los licitantes: : PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR para las partidas 2 y 3; A. S. HVAC S.A. DE C.V., para las partidas 1, 2, y 3; HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA para la partida 3, cumplen con los requisitos solicitados en las Bases de Invitación No. OM-INV-CECYTE-002-2019, correspondiente al “Suministro e Instalación de Aire Acondicionado y Ventiladores para Oficinas y Planteles de CECYTEBC”
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los Artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, emite el:

------------------------ FALLO DE LA INVITACIÓN OM-INV-CECYTE-002-2019------------------------------
“Suministro e Instalación de Aire Acondicionado y Ventiladores para Oficinas y Planteles de CECYTEBC”
De conformidad con el Articulo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se da a conocer que las Propuestas Económicas no fueron desechadas como resultado de su análisis detallado.

A continuación se indica el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Invitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

En atención a lo anterior este Comité de Adquisiciones acuerda lo siguiente:

L I C I T A N T E S: 

	PARTICIPANTE
	DETERMINACIÓN
	PARTIDAS

	PEDRO MIGUEL MONTES DE LA CRUZ Y/O POLAIR
	Propuesta solvente
	1

	A. S. HVAC S.A. DE C.V.  
	Propuesta solvente
	1, 2 Y 3

	HECTOR MANUEL AGUILAR OJEDA Y/O AIRESA
	Propuesta solvente
	3


Basándose en el análisis detallado de la propuesta económica el “Comité de Adquisiciones” acuerda:
01-OM-INV-CECYTE-002-2019 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 41 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de las propuestas económicas se dictamina como la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar el “Suministro e Instalación de Aire Acondicionado y Ventiladores para Oficinas y Planteles de CECYTEBC” al licitante:
A. S. HVAC S.A. DE C.V., las partidas 1, 2 y 3; por un monto total que asciende a la cantidad de $382,094.00 M.N.  (Trescientos ochenta y dos, noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) Más el 8% del Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de $30,567.52 M.N. (treinta mil, quinientos sesenta y siete pesos 52/100 M.N.), lo antes determinado es por corresponder a la propuesta de más bajo precio en dichas partidas.
Así mismo “la convocante” establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, el “CECYTEBC” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, debiendo presentar este una garantía equivalente al monto total del contrato, para garantizar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente Invitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - -
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

EDUARDO CUADROS PALAZUELOS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES  DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALÍA MAYOR EN AUSENCIA DEL TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

	“ORGANO SOLICITANTE”

FRANCISCO LUCIO GIL ROBLES
EN REPRESENTACIÓN DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DE BAJA CALIFORNIA


	“VOCAL”

CARLOS FIGUEROA ABOYTIA

EN REPRESENTACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
	“CONTRALORIA”
VIRGINIA QUIÑONEZ DELGADO
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO
	


LICITANTES:

	LICITANTE (EMPRESA)
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	FIRMA
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